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LLAMA CNDH A LAS AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO A CONSIDERAR LAS OPINIONES DE 5.6 MILLONES DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SOBRE SUS DERECHOS HUMANOS Y 
A DERRIBAR TODA BARRERA QUE INCIDA NEGATIVAMENTE EN SU 

EJERCICIO 
 

 El Ombudsperson nacional, Luis Raúl González Pérez, participó en la 
presentación de los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2018 que encabezó 
el Presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello 

 Convocó a dar paso a un sistema que garantice que toda medida, acción o política 
pública satisfaga integralmente el interés superior de niñez y adolescencia, y 
asegure su participación plena. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) llamó a sociedad y autoridades a derribar las 
barreras jurídicas, políticas, económicas, sociales y culturales que inciden de manera negativa en el 
ejercicio de los derechos humanos de niñez y adolescencia, y dar paso a un sistema que garantice que 
toda medida, acción o política pública satisfaga integralmente su interés superior, y asegure la 
participación plena de ese grupo poblacional. 
 
Convocó a todos los actores públicos a revisar los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2018 
realizada por el Instituto Nacional Electoral (INE), y a considerar las opiniones de más de cinco millones 
de niñas, niños y adolescentes de todo el país sobre varios de sus derechos, en particular cómo los 
viven y conciben dentro de sus ámbitos familiar, social y escolar, e invitó los gobiernos federal, estatales 
y municipales, a que esos resultados sean insumos primordiales en la integración del Plan Nacional de 
Desarrollo para diseñar e implementar políticas públicas con enfoque de derechos y perspectiva de 
género, que garanticen mejores condiciones de vida para las personas menores de 18 años. 
 
Tras mencionar que entre las propuestas de niñas, niños y adolescentes para un México mejor las más 
populares fueron que se requieren más escuelas, más seguridad y eliminar el robo de recursos 
públicos, expresó que éstas constituyen una llamada de atención para autoridades y sociedad, ya que 
no hemos generado las condiciones para garantizar la convivencia pacífica entre las personas, la plena 
vigencia de los derechos y la aplicación de la ley. 
 
Así lo expresó el Ombudsperson nacional, Luis Raúl González Pérez, al participar en la Presentación 
de los Resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2018, en que destacó que las y los encuestados 
demandan atención urgente respecto de la percepción e incidencia de violencia física, verbal, y sexual, 
y manifiestan vivir en un entorno de miedo e inseguridad en calles, escuelas e incluso cuando navegan 
en Internet: 40% de ellos indicaron haber recibido o estar sufriendo algún tipo de violencia en su hogar 
y 18% refirió haber sido víctima de violencia sexual, porcentaje que alcanza el 28% entre quienes 
manifestaron no identificarse con los géneros masculino o femenino. 
 
 

    
Ciudad de México, a 26 de abril de 2019 
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Acompañado en el presídium por la Secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, y el Presidente 
del INE, Lorenzo Córdova Vianello, González Pérez refirió que el derecho a la participación de niñas, 
niños y adolescentes es un instrumento para la realización de otros derechos, favorece el desarrollo 
personal, la autoconfianza y autoestima, y proporciona información útil que coadyuva a la toma de 
decisiones para la elaboración de programas y políticas públicas desde su perspectiva, sentando las 
bases para el ejercicio de una ciudadanía activa y plena. 
 
Enfatizó que la construcción de una sólida cultura de paz, legalidad, inclusión y respeto a los derechos 
humanos en nuestro país solo podrá lograrse si generamos en niñas, niños y adolescentes la convicción 
de que el cumplimiento y aplicación de las normas, y la vigencia de los derechos fundamentales deben 
ser las pautas irrenunciables que rijan la conducta de las y los mexicanos, sin distinción, lo que implica 
concientizarlos sobre el valor de los derechos y los principios democráticos, además de involucrarlos 
en tareas vinculadas con su protección y defensa.  
 
Olga Sánchez Cordero, Secretaria de Gobernación, señaló que la Consulta permite avanzar en 
construir los cimientos de un electorado participativo y fortalece la democracia en nuestro país; también 
pretende que niñas, niños y jóvenes asuman sus derechos a participar y expresarse libremente, con lo 
que el INE contribuye a formar ciudadanas y ciudadanos involucrados y comprometidos con el progreso 
del país.  
 
Lorenzo Córdova indicó que este ejercicio permite que las niñas, niños y jóvenes se familiaricen con 
las prácticas propias de una democracia, que opinen y participen en los asuntos que les afectan y su 
voz sea escuchada. Mencionó que en materia de igualdad de género se observó un avance importante 
en la percepción de las y los participantes, y que los resultados permitirán a los tomadores de 
decisiones e instancias de los Poderes Ejecutivos federal y locales desarrollar políticas públicas para 
generar condiciones de convivencia democrática.  
 
La Senadora Josefina Vázquez Mota, Presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia del Senado de la República, apuntó que la Consulta evidencia la realidad que viven miles 
de niñas, niños y adolescentes, respecto de la cual demandan erradicar acoso escolar, corrupción y 
violencia, cuidar el medio ambiente, mejor policía y más escuelas, becas, espacios públicos e igualdad 
de género. 
 
En este acto también se contó con la presencia de la niña María Viridiana Delgado Altamirano, quien 
es la imagen promocional de la Consulta Infantil y Juvenil 2018 del INE; Presidenta de la Comisión de 
Derechos de la Niñez y de la Adolescencia de la Cámara de Diputados, Rosalba Valencia Cruz; Titular 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, María del Rocío García Pérez; Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, Ricardo Antonio 
Bucio Mújica; Abogada General de la UNAM, Mónica González Contró; Secretario Ejecutivo del INE, 
Edmundo Jacobo Molina, y representante de UNICEF en México, Christian Skoog. 

 


